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"FINAL DE LA VIDA. POSICIÓN DE LA MEDICINA, LA LEGISLACIÓN Y EL PSICOANÁLISIS.  Aproximaciones de un debate interdisciplinario".

1 - INTRODUCCIÓN

La Bioética es una disciplina que emerge como un paradigma alternativo al modelo biomédico hegemónico, cuando en los años 60’ comienzan a ser relacionadas cuestiones de avances biotecnológicos, con la aparición de problemas morales y dilemas éticos en escenarios científicos y clínicos, que no siempre detentan una dimensión de dolor psíquico. 

La Bioética, según el Modelo de los Principios de Beauchamp y Childress 
, introduce un sistema de fundamentación moral, como propuesta explicativa que va de lo general a lo particular, realzando los  componentes ‘morales’ de la conducta humana y orientando a  la resolución de conflictos éticos mediante una serie de pasos: 1) teorías éticas, 2) principios bioéticos, 3) reglas morales y 4) casos paradigmáticos, según una jerarquía que intenta contribuir a la deliberación interdisciplinaria.

La tecnología de avanzada que es hoy aplicada según criterios terapéuticos, obliga a redefinir límites de la delicada línea de Vida-Muerte, con situaciones de interrupción o suspensión de tratamientos fútiles o desproporcionados, o decisiones de no inicio de tratamientos. El entrecruzamiento de interrogantes sobre el accionar médico (órdenes de no reanimación), lo psíquico, lo moral, lo  ético, en el borde de lo legal, generan novedosas tensiones conceptuales, en donde la Bioética debe aparecer como un paradigma organizador del conjunto 
.
2 - OBJETIVO

Desde el Capítulo de Bioética y Psicoanálisis trataremos de relatar nuestra experiencia, en una aventura interdisciplinaria en el intento de converger diversas miradas profesionales: Medicina, Derecho y Psicoanálisis para discutir sobre algunas cuestiones que rondan sobre el título de la convocatoria: Final de la vida. Tema de la Muerte, construcción antropológica  impregnada de las condiciones de imaginario cultural y singular del Sujeto, unido a que cada sociedad posee su sistema de valores en correspondencia con el momento histórico en que vive.

3 - NATURALEZA DE LOS PROBLEMAS
Uno de los problemas que enfrentamos como grupo son los Obstáculos Epistemológicos.
Se alerta acerca de la importancia de la utilización de distintos lenguajes y códigos de las diferentes disciplinas, junto a los obstáculos que se interponen para lograr consenso en cuanto a evidencia y validación de los temas tratados. Se explicita la necesidad de diferenciar entre conceptos médicos y no médicos.
De allí que se derive que hay que acordar las implicancias de los términos que se utilizan.

La superposición de diferentes marcos teóricos: Medicina, Derecho, Psicoanálisis y Bioética, requieren  la claridad de algunos conceptos básicos, desde cada disciplina.
Por ejemplo, no es lo mismo el sujeto de la medicina (paciente objeto), que el sujeto jurídico (persona para el derecho) o  que el sujeto psíquico (sujeto del inconsciente, para el Psicoanálisis). 

Si bien el concepto de persona es una construcción propuesta desde la Filosofía y recibida en el Derecho, es necesario “dejar entrar” la noción del sujeto que construye la medicina, el psicoanálisis, la sociología.
También hay que diferenciar el significado de “terminal” para la medicina, distinto que para el psicoanálisis. Problema  epistemológico que  se instala, dado que cada disciplina tiene su propio sistema de validación y de consenso. 

El desafío interdisciplinario es hallar un lenguaje compartido desglosando las palabras "difíciles" de cada disciplina. La discusión continuada permitiría lograr algún consenso sobre los contenidos, del cual podrían surgir algunas pautas para el debate. Situaciones que deberán ser analizadas desde los distintos enfoques disciplinarios propuestos y sin que ninguna especialidad "obligue" a las otras a adherirse, someterse o hacer “reductible” su código al de las otras 
.
Desafío de enfrentar un mundo de mil diferencias, con pacientes  con derechos como el respeto a la autonomía para poder tomar decisiones y con profesionales médicos, que “poseen” el conocimiento  científico, pero necesitan encarar otras dimensiones de conocimiento. 

4 – CONTRIBUCIONES DESDE LAS DIFERENTES  DISCIPLINAS

a)  CONTRIBUCION DE LOS MEDICOS:

Los representantes del ámbito médico expresan que la Medicina involucra a todos los integrantes del equipo de salud  (profesional "psi", médicos, enfermeros, trabajadores sociales, etc.) quienes asisten al que “sufre” en su Salud (entendida como entidad bio-psico-socio-espiritual – según la definición de la OMS).

Dado lo complejo del tema del final de la vida, se rescata la importancia de la atención de la salud psíquica, como aspectos que en el marco del "dolor total", se denomina "sufrimiento o dolor psíquico".

Aunque advierten el riesgo de “psicologizar” el discurso, pues si bien cada paciente es diferente, hay situaciones comunes en la evolución de la enfermedad, vista en todo su contexto.
Uno de los factores que pueden constituirse en obstáculo para el consenso, es llegar a aceptar como "evidencia" algunas opiniones todavía no validadas.

Se  manifiesta que con respecto a la desaparición física del enfermo, en ciertos casos  no hay duelo anticipado de las familias, pero sí hay otros duelos: sobre familiares que por ejemplo pierden su fortaleza física, alteran su espiritualidad, se desestructuran psíquicamente, modifican roles o conmueven sus creencias.
b)  CONTRIBUCION DE LOS ABOGADOS:
El Derecho aborda la problemática desde diversas nociones, todas ellas con eje en el sujeto y su posibilidad de autodeterminarse. En este marco, le cabe al Derecho, (como disciplina no explicativa de los fenómenos, sino como disciplina normativa, en tanto elabora prescriptivas generales y obligatorias) formular preguntas  a todas aquellas disciplinas que brindan valor explicativo a los fenómenos.

Ello impone sostener una caracterización de la persona (como sujeto sobre la cual opera el derecho), y de su voluntad, categorías ya definidas bajo el paradigma de la dogmática jurídica. Asimismo, la capacidad, en tanto aptitud jurídica, es otro concepto central para comprender el estructuramiento del sistema de órdenes y permisos, diferente del concepto bioético de competencia. El orden público, junto a las nociones de actos voluntarios (con discernimiento, intención y libertad)  y actos jurídicos, son elaboraciones del derecho cuyo conocimiento resulta indispensable para poder abordar la problemática de la decisión.

La tarea de los abogados en el Capítulo ha sido abordada desde dos ángulos: por una parte la explicitación a los miembros de otras disciplinas de las categorías normativas, y por el otro, la elaboración de preguntas sobre lo fenoménico a las ciencias descriptivas, regulando de éste modo una interacción fundada en el intercambio de información, por una parte, y la problematización de cuestiones para la discusión común.
c) CONTRIBUCION DE LOS PSICOANALISTAS:
Nos interesa recordar que el mismo Sigmund Freud estuvo signado por estas difíciles controversias de la toma  de decisión.

Ha sido mencionado 
 que a la edad de 83 años, Sigmund Freud se había sometido ya a 33 operaciones .Sufría un cáncer de maxilar hacía más de quince años. El 21 de septiembre de 1939, estando junto  a él su médico, el doctor Schur,  Freud le tomó la mano y le preguntó si recordaba el “contrato” que ambos tenían: “Usted prometió no dejarme en la estacada cuando llegara el momento. Ahora  sólo queda la tortura y no tiene sentido. Hable con Ana y, si ella piensa que está bien, terminemos”.

Los descubrimientos  del Psicoanálisis  sobre la lógica del inconsciente, que condiciona la conducta humana, deben ser hoy más que nunca utilizados en relación al tema propuesto.
5 - LAS PREGUNTAS
Muchas preguntas se han deslizado en el desafío de intercambio interdisciplinar.

· ¿Es una obligación para el paciente el hecho de “no tener que morirse”?
· ¿Es cierto que cada uno es “dueño de su propio cuerpo”?

· ¿La autonomía reconoce un límite?

· ¿Cómo se ejerce la autonomía?

· ¿Puede ser una persona definida fuera de la comunidad?

· Si la cultura es la que regula las relaciones humanas, ¿cómo es que lo hace?

· ¿Hasta dónde la cultura avanza sobre los derechos? 

· ¿Es obligación para el médico seguir aportando el sostén vital a un paciente terminal?

· ¿Todo progreso médico beneficia? 

· ¿Cómo se traduce una adecuada beneficencia médica?

· ¿Cuáles son los saberes relevantes que el tema del fin de la vida exige de los profesionales? 

· ¿Quiénes deciden?

· ¿Cuál debería ser el rol del Estado en la toma de decisiones?
· ¿Qué quiere decir Vida digna y  Muerte digna?

· ¿Se podrá mejorar la capacidad de escucha de los médicos?

6 - LA METODOLOGIA
A lo largo de los encuentros presenciales mensuales en el Capítulo de Bioética y Psicoanálisis, intercalados con foros electrónicos, nos enfrentamos y nutrimos con casos como Ramón Sampedro y Terry Schiavo, además de películas, libros o viñetas que aluden al tema central.

Un colega médico ha aportado para la discusión el material de un caso de enfermedad terminal, con la intención de ejemplificar las problemáticas que se presentan.
Se ha insistido en la importancia de tener en cuenta los propios relatos de pacientes sobre sus vivencias, en esas contingencias.
Glosarios disciplinares y artículos periodísticos relacionados con el fin de la vida, han quedado unidos a la expectativa de una mayor profundización teórica del tema.
Diálogo y deliberación o reflexión compartida, son las herramientas con las cuales contamos, teniéndose en cuenta que los encuadres son distintos para  cada disciplina y que se debería articular un nivel de consenso respecto a los objetivos y prácticas. Asimismo se ha promovido la lectura de artículos de actualidad, así como la redacción de actas y su lectura en los encuentros posteriores permitiendo mantener un eje de continuidad en la discusión.
7 - DESARROLLOS CONCEPTUALES
Algunos conceptos y palabras claves a ser debatidos en un futuro.     
· Orden médico: encarnizamiento terapéutico, eutanasia, distanasia, muerte cerebral, tratamiento extraordinario, suspensión de tratamiento, futilidad, acciones de doble efecto, etc. etc.

· Orden jurídico: capacidad, incapacidad, voluntad, directiva anticipada, testamento vital, consentimiento informado, decisión por sustituto, etc.

· Orden psicoanalítico: libido, narcisismo,  deseo, ideales, pulsión de muerte, sublimación, complejo de castración, inconsciente, tarea de duelo, etc.

8 – CONCLUSIONES
1) Es fundamental el desafío de mantener el trabajo interdisciplinario, en situaciones del final de la vida, como las que la actual tecnología médica hoy permite.
2) Más allá de estrictos objetivos médicos aplicados sobre el cuerpo tangible, es hora de tomar en cuenta los aspectos emocionales del paciente y su familia, en el marco de las decisiones terapéuticas.

3) La presencia del Psicoanálisis y el Derecho  en articulación interdisciplinaria con la Medicina, realzando el valor de Vida Psíquica en bordes existenciales y legales, constituye el alma misma de la Bioética.

(*) Material presentado en las IV  JORNADAS DE  INVESTIGACION  EN  PSICOANALISIS del 22 de noviembre de 2005, en APA.
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